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DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL
PROVINCIA DEL CHACo

"DONAR ORGANOS ES SALVAR VIDAS"

"2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas

Militares" Ley N°4153B -Decreto N° 2531/24.-

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN
DE 570.000 LITROS DE COMBUSTIBLE GASOIL (TIPO DIESEL PREMIUM GRADO 3)

A. OBJETO

El presente Pliego tiene como finalidad determinar los requisitos técnicos, mínimos e
indispensables para la adquisición de 570.000 litros de combustible gasoil (tipo diésel Premium, grado

3), que serán destinados a las 5 (cinco) Delegaciones Zonales, la Dirección de Vialidad Urbana y el
campamento Central de la Dirección de Vialidad Provincial. El mismo no podrá ser de inferior calidad

de la anteriormente mencionada y la marca del combustible ofrecido, deberá ser de una bandera

reconocida, por lo que no se aceptarán ofertas de combustible cuya procedencia no sea de un
distribuidor oficial.

El oferente deberá adjuntar con su oferta una ficha técnica del combustible ofrecido, emitida
por un representante oficial.

La no presentación de la ficha técnica podrá ser motivo de rechazo de la oferta.-

B. LUGAR, FECHA Y HORA DE ENTREGA

Las entregas se realizarán en forma inmediata en las cisternas ubicadas en las Delegaciones
de Pcia. Roque Sáenz Peña, Villa Ángela, Juan J. Castelli, Makallé, Gral. José de San Martin y en
el campamento Central de la Dirección de Vialidad Provincial de Resistencia, de lunes a viernes de

07:00 a 12:30 horas. Las mismas pueden ser parciales, no inferiores a 10.000 litros, debiendo
entregarse con su correspondiente remito y factura.

Item Destino Litros

1 Campamento Central de DVP 90.000

2 Delegación Zona I Makallé 75.000

3 Delegación Zona II Sáenz Peña 75.000

4 Delegación Zona III Villa Ángela 93.000

5 Delegación Zona IV Castelli 126.000

6 Delegación Zona V San Martín 111.000

Total general 570.000

C. CARGA Y DESCARGA

La descarga del producto cotizado se realizará de manera ventral con la presencia de un

representante de la Dirección de Vialidad Provincial, en cada lugar de entrega especificado en el ítem

anterior. Los camiones que trasladan el Combustible deberán estar ploteados con la marca de dicho

combustible y la correspondiente certificación de carga de la petrolera de origen, tener precintos

numerados en cada una de las cisternas (bocas de entrada y salida) para garantizar la calidad,
cantidad y trazabilidad del producto adquirido, evitando cualquier alteración en su traslado. Esta
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numeración de precintos deberá coincidir con la numeración detallada impresa en el remito de
entrega con su correspondiente cisterna.

Con Presencia de ambas partes se procederá a la comprobación de inviolabilidad de la carga
y apertura de los precintos numerados, se verificará que cada cisterna se encuentre enrasada a el

nivel de altura de la campana de verificación, se constatará que la capacidad almacenada en las

mismas corresponda con la indicada en el remito de entrega y se tomará un muestreo, el cual deberá
Ilevar la firma de ambos, para su posterior análisis.

La Dirección de Vialidad Provincial podrá eventualmente verificar la existencia

adulteraciones mediante ensayos instantáneos, utilizando pastas reactivas para constatar

presencia de agua.

de

la

Los equipos de transporte y la descarga del combustible deberán cumplir con todos los

requerimientos de seguridad establecidos en las normas vigentes para este propósito.

D. CONFORMACIÓN DE FACTURA Y PAGO

laEl no cumplimiento de todo lo mencionado anteriormente, dejará a criterio de la Repartición

aceptación o rechazo de la carga total o parcial, quedando la empresa oferente sujeta a que la

Repartición tome las medidas correspondientes.-

El traslado del combustible a cada uno de los lugares indicados, deberá ser incluido

en la oferta, por lo que no se aceptará ningún costo adicional.

Una vez realizado el proceso de descarga mencionado anteriormente, se procederá al

purgado de cada una de las cisternas, verificando se haya concluido con la descarga total del
combustible, conformando luego el remito de entrega correspondiente.

Se deberá presentar en el Campamento Central (Dirección de Logística y Mantenimiento) el
remito conformado por quien recibió el combustible, la Factura y el correspondiente comprobante de
pago del impuesto de sellos a la Administración Tributaria Provincial del Chaco, para dar conformidad

al proceso de entrega y elevar a la Dirección de Administración, quien realizará el pago
correspondiente.-

E. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

La oferta tendrá una validez no menor a los 30 días y será tomada en consideración en

los criterios de adjudicación si se establecen plazos mayores.-

VARELA DIEGO R

Secc. Combustible
CA YMANTENIMIENTO
CHACo



PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

PLIEGO DE CONDICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA

Licitación Pública N°: 1251/2025

Fecha de Apertura: Hora: Día:..... Mes:...... Año:

Actuación Electrónica N°: E13-2025-25272-Ae

FORMA DE COTIZAR

CLÁUSULAS PARTICULARES

Al efecto de ordenar lo reglamentado en el Pliego de Condiciones - Cláusulas Generales, se deberán

considerar para la presentación de las propuestas (Art. 3°), las siguientes normas:

Artículo 1°: Para participar de la Licitación, los proveedores deberán presentar su oferta en forma

FÍSICA (firmada y foliada en TODAS sus hojas) y EN FORMATO DIGITAL

(coincidente con la presentación en papel), no debiendo tener marcas ni señales que impidan la

identificación del proponente, conteniendo la correspondiente documentación con la siguiente leyenda:

LICITACIÓN PÚBLICA N: 1251/2025.

OBJETО: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE GASOIL.

APERTURA: Día.. Mes Año.... Hora: ....

El mismo contendrá:

I) (*) SOLICITUD DE ADMISIÓN: Nota por la que la firma oferente efectúe expresa

declaración del conocimiento del Pliego de Bases y Condiciones del llamado a licitación, y de

haber cumplimentado los recaudos exigidos en el mismo, detallando la documentación presentada.

VER ANEXO I.

2) (*) LA OFERTA: en original y duplicado, que será formulada conforme al Modelo del

Pliego.

La oferta deberá efectuarse en PESOS y el importe total deberá expresarse en NÚMEROS y LETRAS.

Deberá mencionar el ORIGEN DEL PRODUCTO COTIZADO, si no se indicare, se entenderá que es

de industria argentina.

Para cada ítem, se deberá consignar de manera expresa si el producto ofertado requiere de importación

directa.

3) (*) GARANTÍA DE OFERTA: equivale al 1% (uno por ciento) de la Oferta cotizada, según

lo especificado en el Artículo 12° de las Cláusulas Generales, consistiendo la misma en cualquiera de

las formas indicadas en dicho artículo: o bien mediante transferencia bancaria a la C.B.U.:

3110030201000010225036 y comunicando el pago al correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar

4) (*) SELLADO DE LEY: Comprobante de pago y autoliquidación de la presentación de la

oferta, por 14%0 por mil (0.25 mil) del Presupuesto cotizado, conforme al Artículo 22° Inciso 5) Apar.

a) de la Ley 299-F.

5) (*) RECIBO ORIGINAL DE COMPRA DEL PLIEGO de la Licitación, emitido por el

Dpto.Tesorería de la D.V.P.

La compra se puede realizar en efectivo o mediante transferencia bancaria a la C.B.U.:

3110030201000010223078, comunicando el pago al correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar

Para el caso de empresas de otras provincias, se solicitará adjuntar copia del correo electrónico

donde se informa a la Tesorería de la D.V.P. del pago de la compra del pliego, adjuntando a su vez, una
DDJJ donde se deje constancia de que el Recibo Original de la compra obra en el Orgahismo a los efectos

chi Página 1|5C.P. Mario DeLucchi
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

D.V.P. CHACO
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de la licitación.

6) (*) a) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN en el Registro de Proveedores de la Provincia

del Chaco, en el rubro que se licita, VIGENTE a la fecha de presentación a la Licitación.

Para la presente, corresponde estar inscripto en los RUBROS: 7420.

(*) b) CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR EMITIDO POR LA A.T.P.,

según Decreto 2774/97 y modificatorias, VIGENTE al día de presentación a la licitación.

c) Constancia de Inscripción en A.R.C.A., en la actividad objeto de la licitación,
VIGENTE al día de la presentación.

d) Constancia de Inscripción en A.T.P., en la actividad objeto de la licitación,

VIGENTE al día de la presentación. La misma no será necesaria en caso de proveedores que se

encuentren inscriptos en Régimen Simplificado Provincial conforme lo determina el Art. N° 8 - R.G.

2128/22 de la A.T.Р.

7) En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1195-A, se deberán acompañar las siguientes
constancias:

7. a) Constancia de operar con el NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. y encontrarse en

SITUACIÓN NORMAL.

7. b) De no tener en trámite juicios de responsabilidad iniciados por FISCALIA DE

ESTADO, expedida por la misma.

Dichos Certificados no tendrán una antigüedad superior a los 90 días anteriores a la apertura de
la licitación.

8) Declaración de domicilio real, con indicación de número de contacto y correo electrónico como

medio de comunicación fehaciente, aclarando la fecha en la que se suscribe. VER ANEXO П.

9) Constancia de HABILITACION MUNICIPAL VIGENTE al día de la presentación, en

cualquier municipio de la Provincia del Chaco, en los rubros de los ítems que cotiza.

En el caso de empresas de otras provincias, la habilitación en su provincia.

10) Con el informe de la documentación presentada, la Dirección de Administración, previo a

la adjudicación, verificará que la firma se encuentre SIN DEUDA ante A.R.C.A., según lo establecido

en el Inc. f) Artículo 28 del Decreto N° 1023/01. En caso de proveedores preajudicados, cuando el reporte

mencionado exponga deuda, el organismo podrá notificar al proveedor quien si cuenta con su situación

normalizada, podrá adjuntar Reporte emitido por Sistema de Cuentas Tributarias, opción Detalle de

Deuda Consolidada, tramite "Consulta de deuda de proveedores del Estado" junto a la documentación

respaldatoria que demuestre la regularización efectuada, de lo contrario, será causal de

inadmisibilidad/rechazo de la Oferta.

ACLARACIÓN: El cumplimiento de los requisitos formales exigidos en (*)1, 2, 3, 4, 5, y 6 a) y b)

serán condición esencial para considerar la oferta y no podrán ser cumplimentados UNA VEZ

ABIERTOS LOS SOBRES en el acto de apertura.

Los demás, 6 c) y d), 7 a) y b), 8 y 9 podrán cumplimentarse en el plazo de CINCO (5) días hábiles
administrativos.

Artículo 2º: No serán consideradas las ofertas que no estén debidamente firmadas por el

proponente, debiendo aclarar la firma de quien la suscribe. Serán rechazadas las ofertas

que vengan sujetas a condiciones ulteriores o confirmación posterior al Acto de Apertura de la Licitación.

Artículo 3°: Los proponentes cotizarán precio por Unidad, Importe, Rubro y onto Total a que asciende

C.P. MaribDe Lucchi

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

D.V.P. CHACO
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la Oferta, debiendo mantener el mismo por el plazo que indique el Modelo de Propuesta, a

partir del día de la fecha de apertura del acto. En el supuesto de desistir de la misma dentro de ese lapso

el oferente sufrirá la pérdida de la GARANTÍA DE OFERTA. Vencido ese término sin que hubiera

resultado la adjudicación, los proponentes que se acojan a lo establecido por estas Cláusulas y que opten

por DESISTIR de la oferta, lo comunicarán en forma expresa y por escrito a la DIRECCIÓN DE
VIALIDAD PROVINCIAL.

Artículo 4º: Se consignarán los PLAZOS DE ENTREGAS más breves posibles, los que serán

especialmente tenidos en cuenta para la adjudicación. Dichos plazos comenzarán a regir
a partir de la fecha de la notificación de la adjudicación, ya sea por Resolución u Orden de Compra. De

no indicarse por ninguna de las dos (2) partes, se tomará como plazo de entrega inmediato, hasta un

máximo de 90 (noventa) días corridos contados  a partir de la notificación.

ACLARACIÓN: En caso de que un oferente resulte adjudicatario, deberá garantizar la disponibilidad
de los productos otorgados dentro del plazo establecido en el pliego de bases y condiciones. El

incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la aplicación de las penalidades previstas en la

normativa vigente y en el pliego de condiciones generales.

Artículo 5°: Quien resultare adjudicado deberá constituir la GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN

equivalente al 10% del valor total de la misma, conforme lo establecido en el Pliego de Condiciones

Generales.

Artículo 6°: La Dirección de Vialidad Provincial pagará dentro de los 30 días de recepcionado/s

el/los bienes, una vez conformada/aprobada la factura. En la descripción de la factura, se deberá

dejar constancia del IVA atribuible a la operación (entre paréntesis) en caso de que la misma no

discrimine conforme lo establece el Régimen de Transparencia Fiscal - Ley 27.743.

La misma se abonará en PESOS.

Artículo 7°: La D.V.P. no reconocerá pagos en concepto de fletes.

Artículo 8°: Todas las condiciones exigidas en las Condiciones Particulares prevalecen siempre sobre

cualquier otro instrumento del Pliego.

Artículo 9º: Los oferentes podrán efectuar observaciones al acto de apertura, las que serán

plasmadas en el Acta.

Las impugnaciones de los oferentes a la pre adjudicación deberán realizarse dentro del

plazo de tres (3) días hábiles desde su notificación; vencido el mismo no serán consideradas. Para su

presentación deberán proceder al depósito del 1% del importe total de la oferta u ofertas impugnadas,

el que podrá realizarse en efectivo o mediante transferencia bancaria a la C.B.U.:

3110030201000010223078. En caso de resolverse favorable la impugnación, éste depósito será

reintegrado, caso contrario se perderá el valor pasando a formar parte del presupuesto vigente de la

repartición.

Artículo 10°: Para consultas o aclaraciones que los posibles oferentes deseen formular deberán dirigirse

a la Dirección de Administración perteneciente a la Dirección de Vialidad Provincial sita

en Av. 25 de Mayo y Ruta Nacional N° 11 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco en horario

de 8 a 11hs.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES

TRESCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 988.380.000,00).

C.P. Mario e Lucchi

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
D.V.P. CHACO
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ANEXO I

Resistencia,. de. de 2.02...-

Al Director de Administración

D.V.P. - CHACO

Cr. De Lucchi Mario O.

Su Despacho

REF: LICITACIÓN PUBLICA N°

Por medio de la presente, y en carácter de Declaración Jurada, nos dirigimos

a Ud. a los efectos de solicitar la admisión a la Licitación de referencia, de conformidad a lo requerido en el

Pliego de Bases y Condiciones, habiendo cumplido los recaudos exigidos y dejando expresa constancia de

conocer la documentación requerida, la que se adjunta y se detalla a continuación (hacer un tilde en cada

uno de los ítems cuya documentación se adjunta):

Π☐ 1) Solicitud De Admisión.

☐ 2) La Oferta: En original y duplicado, firmada y sellada.
3) Garantía de oferta, equivalente al 1% de la oferta cotizada.

L 4) Sellado de Ley (½ % por mil (0.25 mil) del Presupuesto cotizado)

☐ 5) Recibo original de compra del Pliego.

☐ 6) Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores.
7) Certificado Fiscal para Contratar, emitido por la A.T.P.

☐ 8) Constancia de Inscripción En A.R.C.A.
☐ 9) Constancia de Inscripción en A.Т.Р.

☐ 10) Constancia de operar con el N.B.CH. en situación Normal.

☐ 11) Constancia de Fiscalía de Estado, expedida por la misma.

☐ 12) Declaración de Domicilio Real, N" de contacto y/o correo electrónico.
13) Constancia de Habilitación Municipal Vigente.

☐ 14) Remito de presentación de las muestras (de corresponder).

☐ 15) Catálogo de los productos solicitados (de corresponder).

16) Pliego de Cond. Particulares y Generales, firmado y sellado en todas sus hojas.

Sin otro particular, saludamos atte.-

Firma

Sello/Aclaración

C.P. Mario De Luccho ágina 4 |5
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

D.V.P. CHACO
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